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Antecedentes relevantes 
 
ANTECEDENTES FINANCIEROS (MM$ del 31.12.07) 
 
 2007 2006 
   Ventas 
 

14.471 10.239 
Resultado operacional 10.593 6.004 
Utilidad 8.528 5.442 
   
Activos 
 

47.271 41.775 
Pasivo Exigible 10.332 7.958 
Patrimonio 36.939 33.817 
   
Inversiones 3.327 2.488 

  
 
 
CIFRAS OPERACIONALES 
 

 

 
 

 2007 2006 

   
Trabajadores 43 41 
 
Instalaciones propias 

Líneas alta tensión 110-66 kv (km) 659 637 
MVA instalados 220-110-66 kv 330 330 
MVA instalados 220-110-66/23-13,2 kv 582 522 
 

Instalaciones de terceros operadas por STS: 

Líneas alta tensión 110-66kv (km) 254 284 
MVA instalados 110-66/23-13,2 kv 237 191 
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Relación de propiedad de las Empresas 
 
El 31 de agosto de 2001 COPEC vendió las acciones que poseía de SAESA y FRONTEL a 
Inversiones PSEG Chile I Ltda., filial de PSEG Global. Posteriormente Inversiones PSEG Chile I 
Ltda. efectuó una OPA por el saldo de las acciones de SAESA. 
 
El 17 de diciembre de 2001, en Junta General Extraordinaria de Accionistas, SAESA se dividió 
en dos sociedades, como parte de un proceso de reestructuración financiera. 
 
El 16  de enero  de 2002, Inversiones PSEG Chile I Ltda. se dividió en Inversiones PSEG Chile I 
Ltda. e Inversiones PSEG Chile II Ltda.. 
 
El 24 de enero de 2002 se dividió PSEG Chile Holding S.A. en dos sociedades, PSEG Chile 
Holding I S.A., “Holding I”, continuadora legal de la sociedad dividida, y PSEG Chile Holding II, 
“Holding II”. 
 
El 30 de enero de 2002 se acuerda fusionar SOCIEDAD AUSTRAL DE ELECTRICIDAD S.A. en 
Inversiones PSEG Chile I Limitada y la sociedad resultante en PSEG Chile Holding I S.A., 
sociedad que pasaría a llamarse “Sociedad Austral de Electricidad S.A.”, SAESA, una vez 
materializada la fusión. La fusión se perfeccionó con fecha 31 de julio. 
 
El 25 de junio de 2003 a partir de la división de STS, se creó Sociedad Generadora Austral S.A., 
SGA, destinada a desarrollar el negocio de comercialización de energía eléctrica, que hasta la 
fecha realizaba STS. 
 
De acuerdo a lo definido en el Título XV de la Ley N° 18.045, el controlador de la compañía, 
Sociedad Austral de Electricidad (SAESA), posee un 99,90% de STS, en forma directa 
 
La estructura de propiedad al 31 de diciembre de 2007 es la siguiente: 
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Directorio y administración de STS 
 
Presidente Matthew McGrath / Doctor en Derecho y Licenciado en 

Historia / Extranjero 
 
Vicepresidente Alfredo Matos/ Magíster en Administración de Empresas; 

Magíster y Licenciado en Ingeniería en Electricidad y 
Finanzas / Extranjero 

 
Directores  Oswald Cano / Ingeniero en Electricidad, Magíster en 

Ciencias y Magíster en Administración de Empresas / 
Extranjero 
 
Patrick Downes / Ingeniero en Electricidad, Magíster en 
Ciencias y Magíster en Administración de Empresas / 
Extranjero 

 
Lokesh Kalra / Bachiller en Contabilidad y Economía, 
Contador Colegiado y Contador Público Certificado / 
Extranjero 

 
Gerente General   Francisco Mualim Tietz / Ingeniero Civil / RUT 7.139.056-1 
 
 
Gerente de Operaciones  Francisco Quintana Lavados / Ingeniero Civil Eléctrico /  

RUT 6.488.127-2     
     

Gerente de Adm. y Finanzas  Francisco Alliende Arriagada / Ingeniero Comercial /  
     RUT 6.379.874-6         
 
Gerente Legal Sebastián Sáez Rees / Abogado / RUT 8.955.392-K  

 
Subg. de Operaciones Regionales  Francisco Noel Petrlik / Ingeniero Industrial /  

RUT: 22.416.826-8 
  
Subg. de Recursos Humanos María Dolores Labbe Daniel / Ingeniero Comercial / RUT 

13.117.638-4 (asumió 1 de enero de 2008)  
 
Auditores Externos   Deloitte. 
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Identificación de la Sociedad  
 
Razón Social Sistema de Transmisión del Sur S.A.  
 
Rol único tributario 96.701.470-2 
 
Domicilio Legal Isidora Goyenechea 3621, Piso 20, Las Condes, 
 Santiago. 
Domicilio Comercial Bulnes 441, Osorno. 
 
Fono (2) 4147010 
 
Fax (2) 4147009 
 
Correo electrónico  info@saesa.cl 
 
Tipo de entidad Sociedad Anónima Cerrada 
 
Inscripción Registro de Valores Në862 
 
Documentos constitutivos Constituida por escritura pública 15 de junio de 1994, 

otorgada en la Notaría de Santiago de don Iván Torrealba 
Acevedo. Extracto autorizado fue inscrito fojas 12.471 N° 
10.286 del Registro de Comercio de Santiago de 1994, y 
publicado en el Diario Oficial el 20 de junio de 1994. 
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STS en el tiempo 
 
1994 Sistema de Transmisión del Sur S.A., STS, nace como empresa de transmisión                                     

eléctrica propiedad de Sociedad Austral de Electricidad S.A., SAESA, en un 60%, y de 
la Compañía Nacional de Transmisión Eléctrica S.A., TRANSELEC, en un 40%.  STS 
inicia sus operaciones con la adquisición a la Empresa Nacional de Electricidad S.A., 
ENDESA, de las instalaciones de transmisión secundaria existentes entre Valdivia y 
Puerto Montt, en la X Región. 

 
1996 SAESA y su filial Empresa Eléctrica de la Frontera S.A., FRONTEL, compran a 

TRANSELEC el 39,9% y el 0,1% de la participación en STS, respectivamente. De esta 
forma quedan como únicos accionistas, con 99,9% y 0,1% de participación, 
respectivamente. 

 
1999 STS adquiere instalaciones de transmisión a SAESA y Cooperativa Eléctrica de Osorno 

Ltda. por un total de $ 3.647 millones, aumentando significativamente su presencia en la 
X Región hacia Chiloé y en la provincia de Osorno.  

 
2000 STS adecua las instalaciones de transmisión que abastecen la Isla de Chiloé, quedando 

todo el sistema de transmisión de la isla energizado en 110 kV. 
 
2001 STS con su posición de liderazgo en la transmisión de electricidad en el sur de Chile 

consolidada, desarrolla adicionalmente y en forma exitosa su giro de comercialización 
de energía eléctrica. 

 
2002 STS incrementa en forma significativa el nivel de comercialización de energía eléctrica. 
 
2003 A partir de la división de STS, con fecha 25 de junio se creó Sociedad Generadora 

Austral S.A., SGA, destinada a desarrollar el negocio de comercialización de energía 
eléctrica, que hasta la fecha realizaba STS. 

 
2004 En el mes de noviembre se dio inicio al Plan Rumbo al Sur, que pretende poner un 

énfasis especial en los clientes, bajo cuatro pilares fundamentales: Pasión por el cliente, 
excelencia operacional, nuevo estilo de trabajo y foco en los resultados. 
 
Adicionalmente, se introdujeron cambios a la estructura organizacional, creando nuevas 
gerencias, potenciando temas importantes para el desarrollo de la Compañía y reforzar 
su presencia regional para estar más cerca de los clientes. 
 
Se puso también en marcha un plan especial de calidad de servicio, con el propósito de 
obtener en el corto plazo resultados concretos en el mejoramiento de la calidad de 
servicios, dando respuestas más ágiles a los requerimientos técnicos y comerciales de 
nuestros clientes. 
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Por otro lado, STS fue inscrita en la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 21 
de diciembre, bajo el número 862. 

 
2005 A principios de marzo y de acuerdo con la implementación del Plan Rumbo al Sur, se 

reestructuró internamente el organigrama de la empresa, creándose nuevas gerencias, lo 
que permitió abordar con éxito los desafíos del 2005.  
 
En Octubre, STS y sus relacionadas, SAESA, EDELAYSEN y LUZ OSORNO anunciaron 
una inversión de 24 millones de dólares para 2005 y 2006, destinados a mejorar la 
capacidad y ampliar las redes, mejoramiento de infraestructura, redes de abastecimiento 
y tecnología, todo en beneficio del nivel de servicio a los clientes. 
 

2006   STS apoya a SAESA y sus Filiales en el cumplimiento de su compromiso de elevar los 
índices de calidad de servicio, alcanzando las empresas distribuidoras los indicadores 
exigidos por la autoridad del sector, gracias a una fuerte inversión en mejoramiento de 
instalaciones.  

 
 
2007 En agosto Francisco Mualim Tietz asume como Gerente General. STS continúa 

apoyando a SAESA y Filiales en el cumplimiento de los objetivos fijados para calidad de 
servicio. por el organismo regulador. 
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GESTIÓN EMPRESA 2007 
 
Gestión en Recursos Humanos 
 
STS continuó en 2007 con sus planes de formación y capacitación, orientados al fortalecimiento 
de las competencias de todos sus trabajadores. Es así que el programa de Beca y 
Financiamiento de estudios concentró el interés de 18 trabajadores, que estudian programas de 
pregrado y de postgrado en diversas universidad del país. Además, se desarrolló el programa de 
liderazgo para todas las personas. El total de horas de capacitación alcanzó a las 27.637 horas.  
 
Como un aporte al equilibrio familiar y laboral de los trabajadores, se cumplieron las actividades 
anuales habituales dedicadas a los empleados, como entrega de becas por excelencia 
académica para hijos de trabajadores de enseñanza básica, media y universitaria, celebración 
del día del trabajador, fiesta de Navidad para hijos de los empleados, integración entre 
trabajadores y sus cónyuges en las Olimpiadas del Grupo Saesa en Puerto Varas.  
 
Durante el año se llevó a cabo un acucioso estudio con el objeto de dar cumplimiento a la nueva 
legislación laboral de subcontratación de personal. Al respecto se trabajó con todas las 
empresas del grupo y se definió una política por la que se regirá este tema. La Unidad Gestión 
de Contratistas, creada en febrero de 2007, tuvo como principal objetivo configurar un Registro 
Único de Contratistas de las distintas gerencias, encontrándose hoy el 100% enrolado. Dicho 
registro es muy dinámico, y se actualiza día a día de acuerdo con la información que entregan 
las áreas de la compañía y los contratistas, quienes remiten el formulario de adiciones, retiros y 
movimientos de personal externo.  
 
En el ámbito de las relaciones laborales, las periódicas reuniones con los sindicatos de la 
empresa entregaron positivos resultados, bajo la permanente promoción de una política de 
transparencia y puertas abiertas, en todos los estamentos. 
 
El equipo STS en 2007: 
 
Gerentes y ejecutivos principales  1 
Profesionales y técnicos   26 
Administrativos y electricistas  17 
Total  43 

�
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Estructura Organizacional 

�
Gestión en Prevención de Riesgos y Medio Ambiente 
 
Muy buenos resultados se obtuvieron en el control de accidentes, donde el registro de cero 
fatalidades, la reducción del índice de frecuencia de accidentes en 49% y el de gravedad en 
55%, incluyendo a empleados y contratistas, refleja un gran año en términos absolutos. Este 
resultado es sin duda fruto de un trabajo planificado y un alto compromiso sustentado en: 
 

�  Acciones Preventivas (PGI): 6.519 actividades ejecutadas y un cumplimiento del 110% de 
la meta.  

�  Capacitación: 22.048 horas enfocadas en trabajadores empresa y contratista para el 
mejoramiento de habilidades y conocimientos técnicos.  

 
El compromiso con el medio ambiente se refleja en los programas de reforestación, como el 
convenio desarrollado en conjunto con la municipalidad de Chonchi, donde en conjunto con los 
pobladores, se plantaron 39,5 has de árboles nativos que pasaron a ser propiedad de los 
habitantes de la Isla Grande. Asimismo se clasificaron y manipularon 96 toneladas de residuos 
peligrosos y todos los proyectos de inversión fueron sometidos a la evaluación que la legislación 
ambiental requiere. 
 
Tecnologías de información 
 
Un total de 130 proyectos informáticos de diversa magnitud se desarrollaron o iniciaron su 
implementación en 2007, los que traerán beneficios a clientes y también a trabajadores. 
Workflow para modelamiento de procesos, implementación de Sistema Técnico, Business 
Object, Citrix y Virtuozzo, inicio de la implementación de productos de clase mundial como SAP y 
META4, son algunos ejemplos. 
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Actividades de STS  
 
Las principales actividades de STS son la explotación y desarrollo de sistemas eléctricos, de su 
propiedad o de terceros, destinados a la transformación y transporte de electricidad y la 
adquisición de los mismos. 
 
STS desarrolla sus actividades en el sector eléctrico ofreciendo principalmente el servicio de 
transporte y transformación de electricidad a empresas generadoras. Asimismo, ofrece servicios 
de ingeniería, construcción y mantenimiento de sistemas de transmisión. 
 
STS opera principalmente en la X Región de Los Lagos, siendo la única empresa que presta 
estos servicios en el nivel de transmisión secundaria en esta región. Además, posee 
instalaciones, principalmente de transformación, en la VIII y IX regiones.  
 
Las enormes economías de escala de este sector y el régimen de precios asociado al uso de 
estos sistemas, desincentivan la participación de más de un actor en un mismo territorio. 
 
Los ingresos principales que percibe la empresa son por concepto de peajes y recargos de 
transmisión, que corresponden a los pagos que terceros efectúan a STS por usar las 
instalaciones de transporte y transformación eléctricas de propiedad de esta última.  
 
Los peajes que STS percibe son calculados considerando las anualidades de los costos de 
inversión, operación y mantenimiento de los sistemas de transmisión y transformación, 
deducidos los correspondientes ingresos tarifarios. Estos peajes están indexados respecto de las 
variables macroeconómicas que influyen en sus flujos, tales como IPC, índice de 
remuneraciones, precio del cobre y aluminio, y tipo de cambio. De este modo, se estima 
innecesaria una política de cobertura para calzar pasivos y activos generados por las actividades 
de la operación. 
 
La Empresa también ha continuado prestando innovadores servicios en todas las especialidades 
de la ingeniería de diseño, construcción, mantenimiento y operación de sistemas de transmisión 
para terceros. Entre ellos, STS administra y opera los sistemas de transmisión de su matriz 
SAESA y su relacionada FRONTEL. 
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Tipo Propietario Línea 
Línea FRONTEL Charrúa - Cabrero 1x66 kV 
    Los Angeles - San Carlos Purén 1x23 kV 
    Tap Lota - Lota Frontel 1x66 kV 
    Tap V3 - Enacar Lota 1x66 kV  
SSEE FRONTEL Cabrero_66 
    Enacar_66 
    Lota_66 
    Negrete_66 
Línea FRONTEL Licanco - Nueva Imperial 1x66 kV 
  SAESA Ancud – Pid Pid 1x110 kV 
    Chomeco - Ancud 1x110 kV 
    Colaco - Punta Barranco 1x110 kV 
    Melipulli - Colaco 1x110 kV 
    Pid Pid - Chonchi 1x110 Kv 
SSEE FRONTEL Imperial_66 
    Licanco_66 

 
 
La innovación tecnológica y el desarrollo de actividades relacionadas con su giro han permitido a 
STS continuar a la vanguardia del sector, consolidando su posición en el mercado. 
 
Los recientes cambios regulatorios permitirán reducir los riesgos en el segmento del mercado 
eléctrico en que opera STS. En efecto, la promulgación de la ley N° 19.940 del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción publicada el 13 de marzo de 2004 definió la calidad de 
servicio público del negocio de la subtransmisión, con lo que se garantiza un acceso abierto a 
todos los usuarios del sistema de subtransmisión. Asimismo, la misma ley estableció una 
planificación referencial centralizada de los sistemas de subtransmisión, con lo cual, las tarifas 
determinadas sobre la base de de dicho plan tienen garantizan que ellas recibirán un adecuado 
pago de modo tal que el negocio sea rentable. 
 
Peajes 
 
Los servicios de transmisión y transformación que presta STS son remunerados por peajes, 
recargos de transmisión o arriendo de instalaciones. Los peajes son pagados por las empresas 
generadoras que utilizan las instalaciones de STS, tanto para abastecer a sus clientes como 
para evacuar la producción de sus centrales. Los recargos por transmisión, principalmente están 
siendo pagados por SAESA, lo anterior en virtud de que SAESA no dispone de contrato de 
suministro y efectúa sus compras de electricidad en 220 kV. Por otra parte, como los precios de 
nudo en 13,2/23 kV son determinados a partir de los precios en 220 kV, la diferencia de la 
energía que se compra en 13,2/23 kV y aquella que se compra en 220 kV, corresponde a 
aquellos recargos por uso del sistema de subtransmisión. Por tanto, dicha diferencia es pagada 
por SAESA a STS por concepto de uso de las instalaciones de esta última compañía. 
 
El arrendamiento de instalaciones corresponde a convenios establecidos principalmente con 
clientes de empresas generadoras. 
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Los principales contratos de STS corresponden a pagos por uso del sistema de transmisión de 
propiedad de STS. Existen dos tipos de contratos, contratos asociados a peaje básico que 
corresponden a pagos por el uso de instalaciones de STS para poder inyectar la energía de las 
centrales al sistema interconectado, y contratos asociados a retiros de energía, esto es, 
pagos por el uso de instalaciones de STS para poder transmitir, transformar y así retirar energía 
en los puntos requeridos.  
 
Los contratos vigentes al cierre del ejercicio son los siguientes: 
 
�  Recargos a SAESA por suministro RM 88. 
�  Peaje adicional por uso de instalaciones en subestación Cholguán con la Comunidad 

Eléctrica Cholguán y otros 
�  Peaje adicional valorizado como recargos a Sociedad Generadora Austral por suministros a 

Luz Osorno, SAESA clientes libres. 
�  Peaje básico con Empresa Eléctrica Capullo S.A. 
�  Peajes adicionales valorizados como recargos a Sociedad Generadora Austral por suministro 

a SAESA en Sistema Capullo y a COELCHA en subestación Cholguán.  
�  Peajes adicionales con Empresa Nacional de Electricidad S.A. por retiros en Chumpullo 

(Valdivia) 66 kV. 
�  Recargos a .Frontel por RM 88 (subestación Cholguán). 
�  Recargos a CRELL por retiros RM88 en Puerto Varas. 
 
Servicios a Terceros 
 
STS ha demostrado su fuerza vanguardista a través de sus servicios a terceros. Primero 
incursionó en el campo del diseño y construcción de obras a terceros, con la realización de 
contratos tipo “llave en mano”. Bajo esta modalidad la Empresa ha desarrollado proyectos de 
subestaciones completas, paños de líneas, líneas de transmisión y modificaciones a 
instalaciones existentes. La Empresa también tiene contratos para operar, mantener y 
comercializar sistemas de transmisión de terceros. 
 
Además, STS fue la primera empresa en ofrecer a las generadoras del Sistema Interconectado 
Central, SIC, el servicio de representación ante el Centro de Despacho Económico de Carga, 
CDEC, que consiste en suministrar el personal experto y las herramientas computacionales 
necesarias para realizar las labores de coordinación propias de dicho organismo. 
 
Igualmente, fue la primera en entregar el servicio de medida de facturación de energía eléctrica a 
otras empresas del sector. 
 
Durante el ejercicio 2007 STS realizó los siguientes servicios a terceros: 
 
·  Mantenimiento y operación del sistema de transmisión de SAESA-FRONTEL. 
·  Mantenimiento y operación del sistema de transmisión de Energía Verde S.A. 
·  Prestación de servicios por uso de equipos de medida e instalaciones. 
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Políticas de Inversión y Financiamiento 
 
Durante el año, STS realizó inversiones por $3.327 millones, destinadas a optimizar sus actuales 
instalaciones. 
 
 
STS continuará con su estrategia de desarrollo a través del fortalecimiento de los negocios en 
que participa actualmente, consolidando su posición de distribuidora en la X región, y la 
búsqueda de nuevas oportunidades que se presenten en el ámbito de los servicios públicos, la 
venta de productos y servicios asociados al negocio de distribución eléctrica, así como negocios 
complementarios que están asociados al uso de la extensión de la red contacto cliente que 
tienen las empresas en el sur de Chile. Las inversiones se desarrollan utilizando estrictos 
parámetros de decisión tanto financieros como técnicos y estratégicos. El lineamiento básico que 
debe cumplir toda nueva inversión se relaciona con la claridad que exista en el marco legal en 
que se desenvolverá. Por su parte, las fuentes de financiamiento se administran en concordancia 
con el plan financiero de largo plazo de STS. Los recursos financieros se obtienen de fuentes 
propias, endeudamiento tradicional, instrumentos de oferta pública y privada y aportes de capital, 
siempre manteniendo estructuras estables y velando por optimizar el uso de los productos más 
convenientes en el mercado. 
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Factores de Riesgo 
 
Procesos Regulatorios  
 

·  Sistemas Medianos - Ley 19.940/2004 (Ley Corta I) 
 
Inicio del proceso tarifario destinado a la determinación de precios de generación transporte 
aplicable a los sistemas de Cochamó y Hornopirén. Ambos sistemas eléctricos por haber 
superado los 1,5  MW de capacidad instalada de generación, son calificados como sistemas 
medianos y por lo tanto, les es aplicable el mecanismo de determinación de precios establecidos 
en la Ley 19.940 (Ley Corta I), basado en un sistema de costo incremental de desarrollo 
ajustado a una trayectoria óptima de costos medios de largo plazo. 
 

·  Subtransmisión - Ley 19.940/2004 (Ley Corta I) 
 
Habiendo la Comisión Nacional de Energía enviado su Informe Técnico al Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y siendo dictado el correspondiente Decreto Tarifario por 
dicho Ministerio, sólo se espera la publicación del correspondiente decreto, previa toma de razón 
por parte de la Contraloría General de la República, para su implementación y vigencia hasta 
noviembre de 2010. 
 

·  Ley 20.220/2007 (Ley Tokman) 
 
Con el fin de despejar la incertidumbre respecto de las consecuencias que pudiesen originar la 
quiebra de una empresa del sector eléctrico, como asimismo, el término anticipado de un 
contrato de suministro declarado por sentencia firme, esta ley regula la forma de proceder frente 
a estas situaciones. Esta ley se publicó en el Diario Oficial el 14 de septiembre del 2007 en un 
tiempo récord para el trámite legislativo, frente a la compleja situación de una generadora que 
opera en el SING. 
  

·  Proyecto de Ley Corta III 
 
Con fecha 22 de noviembre de 2007 ha ingresado a la Cámara de Diputados un proyecto de ley 
que modifica el marco regulatorio, en lo que respecta a la tarificación de la distribución. 
 
Los puntos abordados son: 
 

�  Tasa de descuento, tasa libre de riesgo más premio por riesgo por empresa entre 3% y 
3,5 %. 

�  Se elimina el chequeo de rentabilidad y se consideran todos los ingresos regulados en el 
cálculo tarifario (VAD+SSAA). 

�  Fijación simultánea y en el mismo proceso para VAD y SSAA. 
�  Se elimina el 2/3-1/3; los estudios de empresa modelos van a Panel, al igual que las 

Bases. 
�  Considerar como aporte de terceros los FNDR y aportes de clientes como inmobiliarias, 

constructoras entre otros. 
�  Los AFR (aportes financieros reembolsables) se limitan a solicitudes fuera de zona de 

concesión. 
�  Participación de interesados en procesos tarifarios. 



� 
 � �

�  Clasificación de ATD debe considerar zonas geográficas (comunas) y minimizar 
subsidios cruzados. 

 
Además se incorpora un artículo transitorio que señala lo siguiente:  
"Los procesos tarifarios que se hubiesen iniciado con anterioridad a la promulgación de la 
presente ley, se sujetarán a él desde ese momento. La Comisión, mediante resolución fundada, 
en un plazo de 15 días contado desde la publicación de la presente ley, impartirá las 
instrucciones pertinentes a fin de armonizar las actuaciones previas a la entrada en vigencia de 
la presente ley con las posteriores a dicho evento". 
 
Este proyecto se encuentra en tramitación, sin embargo se espera que la Comisión Nacional de 
Energía haga indicaciones al proyecto, modificando su contenido y alcance. No se espera que 
este proyecto esté vigente para la fijación de tarifas de distribución del año 2008. 
 

·  Fijación del Valor Nuevo de Reemplazo para el año 2006 
 
Durante el año 2007, año anterior al de fijación de tarifas de distribución, se realizó el proceso de 
recálculo de inversiones en distribución, conocido como Valor Nuevo de Reemplazo VNR. Tal 
como lo señala la ley, las discrepancias entre las empresas distribuidoras y la SEC, fueron 
dictaminadas por el Panel de Expertos antes del 31 de diciembre de 2007. Los resultados para la 
empresas distribuidoras pertenecientes al Grupo SAESA pueden catalogarse como satisfactorios 
y superiores en relación a otras compañías del país. 
 

·  Resolución Exenta N°386 de la Comisión Nacional de Energía 
 
Frente a los complejos escenarios de abastecimiento de energía eléctrica que se proyectan, 
debido a las razones de escases de importaciones de gas de Argentina, mediante la Resolución 
Exenta N°386 de CNE, se implementó un mecanismo para que las empresas generadores 
realicen ofertas por aumentos o disminuciones de consumo para clientes regulados, de acuerdo 
a lo estipulado en el art. 148 (ex 90 bis) de la LGSE. Este mecanismo quedará operativo durante 
el mes de febrero de 2008 y se espera que los generadores lo utilicen para fomentar las 
conductas de ahorro y uso eficiente de la energía. 
 
Riesgo de Mercado 
 
Respecto del riesgo cambiario por pasivos indexados al tipo de cambio, la Sociedad no tiene 
pasivos con reajustabilidad dólar. 
 
Con el objeto de resguardar las actividades en la industria en que participa, STS posee para sus 
instalaciones pólizas de seguro de acuerdo con las prácticas habituales de la industria. 
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Resultados financieros 
 
Estado de Resultados 
 
Al 31 de diciembre de 2007 la Sociedad presenta una utilidad de MM$ 8.528, superior en MM$ 
3.086 al de 2006. 
 
Este resultado es producto de una mejora en el resultado operacional por MM$ 4.589, 
principalmente por el aumento en los ingresos de la explotación, originado por el impacto directo 
que tiene en ellos la variación de los precios de la energía y el crecimiento de esta. 
 

Estado de resultados 
(MM$ del 31.12.07) 
 2007 2006 
Ingresos por ventas 14.359 10.121 
Costos (1.051) (1.105) 
Depreciación (1.256) (1.216) 
Amortización (19) (159) 
Otros gastos operacionales (1.552) (1.756) 
Otros ingresos operacionales 112 119 
Ingresos financieros 385 277 
Gastos financieros (57) (17) 
Otros ingresos y egresos no operacionales (512) 215 
Corrección monetaria (131) 46 
Impuesto a la renta (1.750) (1.083) 
Utilidad del ejercicio 8.528 5.442 

 
 
Balance y Financiamiento 
Los principales componentes del balance, en millones de pesos al 31 de diciembre de 2007 son 
los siguientes: 
 
 

(MM$) 2007 2006 
Total activos 47.270 41.775 
Pasivo exigible 10.331 7.957 
Patrimonio 36.939 33.818 

 
El principal componente de los activos es el activo fijo neto, que incluye el sistema eléctrico de 
transmisión y transformación en explotación. Al cierre del ejercicio, éste alcanza a $33.026 
millones.  
 
Indicadores Financieros 
Los principales indicadores financieros respecto del balance y del estado de resultados son: 

 
  31.12.07 31.12.06 
 Liquidez corriente  1,70 1,71 
 Razón endeudamiento 0,28 0,24 
 Utilidad / capital y reservas (%) 68,2 43,5 
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 Información general  
 
Propiedad de la Sociedad 
 
Los accionistas de STS son Sociedad Austral de Electricidad S.A., SAESA, y Empresa Eléctrica 
de la Frontera S.A., FRONTEL, con participaciones de 99,9% y 0,1%, respectivamente. 
 
Capital Social 
 
Al 31 de diciembre de 2007 el capital suscrito y pagado de la Sociedad ascendía a M$ 12.502, 
distribuido en 10.000.000 de acciones suscritas y pagadas. 
 
Distribución de Utilidades 
 
El balance al 31 de diciembre de 2007 registra una utilidad de M$ 8.527.920, la que se propone 
distribuir de la siguiente forma: 
 

 M$ 
A cubrir el dividendo definitivo N°18, 
de $852,7919 por acción, a repartir 

8.527.920 

Utilidad del Ejercicio 8.527.920 
 
Adicionalmente, el balance al 31 de diciembre de 2007 registra utilidades acumuladas de          
M$ 15.908.919, la que se propone distribuir de la siguiente forma: 
 

 M$ 
A cubrir el dividendo adicional N°19, de 
$605,48 por acción, a repartir 

6.054.824 

 
En caso de que la Junta General Ordinaria de Accionistas apruebe la distribución de utilidades 
propuesta, la composición de los fondos sociales al 31 de diciembre de 2007 sería la siguiente: 

 
Composición final de las cuentas de patrimonio 

(En $ del 31.12.07) 
 M$ 

Capital pagado 
(representado por 10.000.000 acciones de un valor 
nominal de $1.250,2181) 

12.502.181 

Utilidades retenidas 9.854.095 
Total Patrimonio 22.356.276 
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Dividendos 
Los dividendos pagados por la Sociedad entre 2004 y 2007 son los siguientes: 
 

Dividendo  Fecha 
 de pago  

$ por acción      
    moneda 
    histórica   

Imputado 
ejercicio 

Final    Në 15 27/05/05 181,00 2004 
Final    Në 16 26/05/06 474,00 2005 
Final    Në 17 25/05/07 506,69 2006 

 
El Directorio de la Sociedad ha acordado proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas la 
distribución del dividendo Në 18 de $852,7919 por acción, con cargo a las utilidades del ejercicio 
terminado el 31.12.06 Este dividendo representa alrededor de un 100% de la utilidad. 
 
Adicionalmente el Directorio de la Sociedad ha acordado proponer a la Junta General Ordinaria 
de Accionistas la distribución del dividendo extraordinario o adicional Në 19 de $605,48 por 
acción, con cargo a las reservas de las utilidades de los ejercicios anteriores destinadas para tal 
efecto. 
 
Para los próximos años se espera repartir dividendos equivalentes al 30% de la utilidad. 
 
Directorio 
 
En Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 12 de diciembre de 2007, 
se aprobó la modificación del artículo séptimo de los estatutos de la Sociedad, disminuyendo el 
número de Directores de seis a cinco. Asimismo, como consecuencia de la disminución del 
número de Directores, la Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó revocar el actual 
Directorio y designar en el cargo de Directores de la Sociedad a los señores Matthew McGrath, 
Alfredo Matos, Oswald Cano, Patrick Downes y Lokesh Kalra. 
 
 
Remuneración del Directorio 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Në 18.046 y no obstante lo acordado por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas celebrada el 26 de abril de 2007, durante el ejercicio los 
Directores no recibieron remuneraciones por el ejercicio de sus funciones. No existen gastos en 
asesorías del Directorio o incentivos tales como bonos, compensaciones en acciones, opciones 
de acciones u otros.  
 
Corresponde a la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas fijar la remuneración de los 
Directores para el ejercicio 2008. 
 
No existen remuneraciones percibidas por Gerentes y principales ejecutivos de la sociedad 
durante el ejercicio 2007.   
 
Durante el año 2007, no se registraron indemnizaciones por años de servicio percibidas por 
gerentes y principales ejecutivos de STS. 
 



� � � �

Hechos Relevantes 
 
En sesión de Directorio de la Sociedad celebrada con fecha 20 de marzo de 2007, se tomó 
conocimiento de la renuncia al cargo de Gerente General de la Sociedad del señor Eduardo 
Novoa Castellón, la renuncia tuvo efecto a contar del día 30 de abril de 2007. 
 
En sesión de Directorio de la Sociedad celebrada con fecha 10 de abril de 2007, se acordó citar 
a Junta General Ordinaria de Accionistas para el día jueves 26 de abril de 2007 y proponer a esa 
junta el pago de un dividendo final de $506,69 por acción, con cargo a las utilidades del ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2006. El dividendo señalado se pagó el día viernes 25 de mayo 
de 2007, a los accionistas que figuraban inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad al 
día viernes 18 de mayo de 2007, conforme al artículo 81 de la Ley 18.046 de Sociedades 
Anónimas. El dividendo se pagó en dinero en efectivo y el número de acciones con derecho a 
recibirlo ascendió a 10.000.000 lo que significó un pago de M$5.066.900 por este concepto. 
 
El 26 de abril, en sesión de Directorio se procedió a elegir como Presidente de la Sociedad y del 
Directorio al señor Matthew McGrath, y como Vicepresidente al señor Alfredo Matos. 
Adicionalmente, se acordó designar al señor Francisco Alliende Arriagada como Gerente 
General interino de la Sociedad, quien asumió sus funciones inmediatamente después del 30 de 
abril de 2007. 
 
En sesión de Directorio de la Sociedad celebrada con fecha 17 de Julio de 2007, el Directorio 
aprobó designar como nuevo Gerente General de la Sociedad al señor Francisco Mualim Tietz, 
quien asumió sus funciones a partir del 1 de agosto de 2007. 
 
Con fecha 21 de Septiembre de 2007, en sesión de Directorio, se tomó conocimiento de la 
renuncia al cargo de director de la Sociedad del señor Fabio Lerrer.  
 
El Directorio de la Sociedad en sesión celebrada con fecha 13 de noviembre de 2007, tomó 
conocimiento de la renuncia al cargo de Director de la Sociedad del señor Marcelo Figueira. En 
relación a lo anterior, el Directorio acordó designar en su reemplazo, como Director de la 
Sociedad, al señor Lokesh Kalra. 
 
En Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 12 de diciembre de 2007, 
se aprobó la modificación del artículo séptimo de los estatutos de la Sociedad, disminuyendo el 
número de Directores de seis a cinco. Asimismo, como consecuencia de la disminución del 
número de Directores, la Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó revocar el actual 
Directorio y designar en el cargo de Directores de la Sociedad a los señores Matthew McGrath, 
Alfredo Matos, Oswald Cano, Patrick Downes y Lokesh Kalra. 
 
En sesión de Directorio de la Sociedad celebrada el 14 de diciembre de 2007, eligió como 
Presidente de la Sociedad y del Directorio al señor Matthew McGrath, y como Vicepresidente al 
señor Alfredo Matos. 
 
Con fecha 18 de diciembre de 2007 PSEG Global informó que ha decidido explorar una eventual 
venta del Grupo SAESA, integrado por Eléctricas II, SAESA, FRONTEL, STS, EDELAYSEN, 
LUZ OSORNO, SGA, y PSEG Generación. 
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Suscripción de la Memoria 
La presente Memoria ha sido suscrita por los Directores de la Sociedad.       
 
Los Directores y el Gerente General de Sistema de Transmisión del Sur S.A., STS, mediante la 
presente declaración, se responsabilizan por la veracidad de la información contenida en esta 
materia.  
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ESTADOS FINANCIEROS 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
A los señores Accionistas  
de Sistema de Transmisión del Sur S.A. 
 
Hemos auditado los balances generales de Sistema de Transmisión del Sur S.A. al 31 de 
diciembre de 2007 y 2006 y los correspondientes estados de resultados y de flujo de efectivo por 
los años terminados en esas fechas.  La preparación de dichos estados financieros (que incluyen 
sus correspondientes notas) es responsabilidad de la Administración de Sistema de Transmisión 
del Sur S.A.  Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados 
financieros, basada en las auditorías que efectuamos.   
 
Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con 
el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros están 
exentos de errores significativos.  Una auditoría comprende el examen, a base de pruebas, de 
evidencias que respaldan los importes e informaciones revelados en los estados financieros.  
Una auditoría también comprende una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 
de las estimaciones significativas hechas por la Administración de la Compañía, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros.  Consideramos que nuestras 
auditorías constituyen una base razonable para fundamentar nuestra opinión. 
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente en todos 
sus aspectos significativos, la situación financiera de Sistema de Transmisión del Sur S.A. al 31 
de diciembre de 2007 y 2006 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los 
años terminados en esas fechas, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en Chile. 
 
Como se explica más ampliamente en nota 27 a los estados financieros, la casa matriz de 
Estados Unidos “PSEG GLOBAL” decidió explorar una eventual venta de las empresas que 
conforman el Grupo Saesa en Chile. 
 
 

  
Febrero 15, 2008 
 

 
 
Alberto Lemaitre V. 
RUT: 6.303.649-8 
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Sistema de Transmisi� n del Sur S.A. 
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SISTEMA DE TRANSMISION DEL SUR S.A., STS 
Inscripci� n Registro de Valores N�  862 
 
Balance General Resumido 
 

Al 31 de diciembre de 2007 
MM$ 

2006 
MM$ 

Activos   

Activo circulante 13.480 9.863 
Activo fijo 33.025 31.180 
Otros activos 765 731 

Total activos 47.270 41.774 
   
Pasivos   

Pasivo circulante 7.910 5.772 
Pasivo largo plazo 2.421 2.185 
Capital y reservas 12.502 12.502 
Utilidades acumuladas 15.909 15.873 
Utilidad del ejercicio 8.528 5.442 
Total patrimonio 36.939 33.817 

Total pasivos y patrimonio 47.270 41.774 
 
 
Estado de Resultados Resumido 
 

Al 31 de diciembre de 2007 
MM$ 

2006 
MM$ 

Resultado operacional 10.593 6.004 
Resultado no operacional (315) 521 
Resultado antes de impuesto a la renta 10.278 6.525 
Impuesto a la renta (1.750) (1.083) 
   
Utilidad del ejercicio 8.528 5.442 
 
 
Estado de Flujos de Efectivo Resumido 
 

Al 31 de diciembre de 2007 
MM$ 

2006 
MM$ 

Flujo neto originado por actividades de la operaci� n 12.253 9.626 
Flujo neto originado por actividades de financiamiento (5.376) (5.152) 
Flujo neto originado por actividades de inversi� n 386 (5.845) 
   
Flujo neto del ejercicio 7.263 (1.371) 
   
Efecto de la inflaci� n sobre el efectivo y efectivo equivalente  (365) (77) 
Variaci� n neta del efectivo y efectivo equivalente 6.898 (1.448) 
 
 
 


